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- • : ' " j 

INCONSTITUCIONALI DAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a siete· de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguien'te: · ·, 

· ·' Constancia >,·, Re istro 

Sentencia de cuatro de abril de dos mil dieciocho,.dictada por la
1

Primera Sin registro . , . . ' "' --
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ente 
controversia constitucional.· ' · , 

·Documental r.ecibida el uno cie·junio.del present~ año. en la Secció
1
n de Trámite de 

Confroversi~~ :. Co~stitucipr:iai~s~~y_-:de f.~cion'es~, q~e.' constituciRnalidad de la 
S_u,bsecretaria Ge~e-raL_de A~ue~~o_s, d,~·r~t~~lto T:r' n r Const.~l) 

, , , . • / ,- \J , . , 11 1 N'- ', l\ 1 , j 
/ " ' 1 ,,(,· ..... 1 "' \ \ \ ' \ J "'\..._,,~ \ ' 

Ci~dad de México .. ~ siete-de jU~b-~~~~~~diéciOcfü J ' 

Vista· la sentencia- de cuenta,·. dict~da·~; ·la·· Pri~~ral Sala de esta 
'-...... < .... ,, p ) .... • .l. :' t .... ~ -: ;/ J l 

Suprema. CÓ_rt~ de Jqstici~ d~. la Nai;:i~~: fo n'd~mJr:i!q en el artículo 44, 

párrafo prim8ro_1
, de~IÍÜ,~y_Re?l~[n~8~t~~i~a§1~~ Pff2~ones 1y11 del Artículo 

105 de la Constitúcifo Polític,a"g~_:;ta,cl¡}~Un idos Mexicanos, se ordena 

notificar por oficio a 135 ·Partes /y-su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, en la Gaceta ~I del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, para 

los efectos legales_ a ~aya lugar. . . . ~ ~ ' '· .. :~( '. éJ \ 
Atento a esto ultimo, se requiere al Director de la Gaceta Oficial de la 

(.: . ~ntida~1 ~ara~-que, -una VEF1 ~ub!ic~da-l~lef~~_idR·$~nten~_ia 1~~ ,el(medio,~e 
,' - 1 • • - ·.. 1 . ' . l .. . ' ' ! ' / - \ - 1 l ) ¡ \ 

difusión oficial, dentro del plazo de tres días hábiles, remita un ejemplar a esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; esto con fundamento en el artículo 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. [ ... ]. 
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29"1, fracción 11 2
, del Código Federal de Proce~i ientos Civiles, de aplipación 

1 

supletoria, en términos del artículo 13 ele la citad ley reglamentaria. 
1 

Por otra parte, el fallo declaró proceoe te y fundada la pr sente 

controversia constitucional, en contra de 1J misión en que inc rrió el 

gobierno del Estado die Verac:ruz de transferir, al unicipio actor, los s 
1 

públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposi ión de 

aguas residuales, así como de entregar mate~ial ente los bienes mu bles e 

inmuebles, recursos financieros y demás r~la ivos que, en su ca~o, se 

encuentren en poder de la Comisión del Agua! e tatal. ¡-

En consecuencia, se establecieron los sigui ntes efectos: 

"81. De conformidad con lo previsto en los artlícu os 105, fracción 1, últim 
párrafo, de la Constitución Federal4 ; 41, fraccione IV, V y VI, y 42, últim 

1 ' 

párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 1055, s~ 
ordena al Gobernador Constitucional del Estado Lib e y Soberano de Veracruiz 
de Ignacio de la Llave la transferencia de los s. rvicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposició~ d aguas residuales y a lp 
Comisión del Agua Estatal la entrega material e los bienes muebles ~ 

2 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la prácticai de lgún acto judicial o para el ejj:lrcicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes:( ... ] ! 

11. Tres días para cualquier otro caso. . 
3 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocer:á y esolverá con base en las disP,osiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las accior:i. es be inconstitucionalidad a que srfe refieren 
las ·fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política d~ lo~ Estados Unidos Mexicanos. falta de 
disposición exprnsa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4 Artículo. 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conoqerá, en los términos que señ

1

ale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: ! 1 

l. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia eldctoral, se 
susciten entre: · : J 
[".] : 
En los demás casos, las resoluciones cjei la Suprema Corte de Justidia tendrán efectos únicarnent respecto 
de las partes en la controversia. 1 1 
5 A1tículo 41. Las sentencias deberán contener: 1 1 

[ ... ] ~I : 

IV. Los alcances y efectos de la sentemcia, fijando con precisión en su caso, los órganos o~ligados a 
cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales oper y todos aquellos elementos n~cesarios 
para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la ~entencia 1:ieclare la invalidez de una norma 
general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas norm's c ya validez dependa de la propia norma 
invalidada; 1 ; 

V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o decla en la validez o invalidez de l~s normas 
generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o cohde a respectivas, fijando el térmJino para el 
cumplimiento de las actuaciones que se señalen; 1 

! 

VI. En su caso, eil término en el que la parte condenada deba realiz¡jl.r una actuación. '. 
Artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposici~nes generales de los Estados o de los 
Municipios impugnadas por la Federación, de los Municipios imhug~adas por los Estados, o en 1ds casos a 
que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción 1 del artículo 105 constitucional, y la resol~bión de la 
Suprema Coite de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera 
sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. ) 1 

En aquellas controversias respecto de normas generales en que n se alcance la votación mencionada en 
el párrafo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia declar rá desestimadas dichas controversias. 
En estos casos no será aplicable lo dispuesto en el a1tículo sigu:ient . , 
En todos los demás casos las resoluciones tendrán efectos úni amente respecto de las pa/¡tes en la 
controversia. l 

2 1 

. \ 
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inmuebles, recursos financieros y demás relativos que 
corresponden al municipio de Minatitlán, Veracruz, para la 
prestación de los servicios públicos señalados en esta 
ejecutoria. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
82. Para lo anterior, las autoridades conminadas a dar 
cumplimiento a esta ejecutoria deberán proceder a la 
transferen.cia material de los servicios públicos de agua 

potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, 
para lo cual, dentro del ~lazoTde.npveynta,días naturales contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación que se le haga de esta 
sentencia, deberá acreditar a esta Salá haber cumplido con lo siguiente: 

a) Elaborar y presentar al municipio.actor el programa de transferencia 
que deberá regir la transferencia de- !_os servicios,, públicos de agua 
potable, drenaje, . alcantarillado, -trataJ!liento y disposición de aguas 
residuales; . ,,. ' 

~ ~ .... 

b) Haber transferido los recurso,s humanps.y materiales _nécesarios para 
• , , i r ..,, \,"' • . 

su prestac1on; , , ~ 

c) Garantizar la continuidad en\1a:prestacló~ de los s~rv~ públicos de 
. agua potable, drenaje, alcantarillado; tratarniento'.y' disposiCión)de aguas 

. ·residuales a la población de1·~uniCipio actor1du~· ·.' . el plazo' en que se 

. . lleve a cab?)ª ~~a~~fer~n~!ª~, \,-.'\. \~ ~~ ,., \'. \Q)_ i I 
1 

.: ; 
11 

83.- Todo lo anterior,.enfel'entendido\que•el'Roder ¡ecutivo Uocal queda 
obligado a 'informar· pe .. riódicáméntel ~i~.e~t~~~:ít'~J:~ibunal;foe. <.los"lactos que . ". '\' \\':' '\..'-.\.." ll•<" ...., ' •· . 
realice t~ndentes al ~aqa~ cumplimi~flto~9-e,:Ets! · tq~ia." 1) 1 · , . 

. - ~ ./ :v r· t· " •·•• r / ! 

' . . . • ¡" .. • . '¡· . ·/ .; / 
..... • • .~.. .... 1 /~' " ,,. '" , ' f ¡- ., 1 

Al respecto, con_J~ndamento~en. lo_~r.t~c.i¿los,,46, P?yrafo pnmero6, de la 

ley reglam~ñkÍ-ia ·y 297 ~f~(cj(¡r¡,i':;·,~~a¡Qb F,~~ál "cJe Procedimientos 

Civiles, de aplica~i~n_ ~~1Ei;~r~~·~~ t~~:dfi~culo 1 de la citada 

normativa, se requiére:c¡1l.1P,.oder.~cütiy~de· Veracruz de Ignacio de la 
. -

Llave y a la Comisión <)¡el .. Agua Estatal, por conducto de quien 

legalmente los representa,lra4'a que dentro del plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 

. pres~nte qcuerdo, rem~ ¿_esta" S_üpr~m~· C9rt~_:~Jt~·J.~~~iciá}q[J~(~.~9\ió'.n 
copia certificada de las constancias que acrediten los actos tendentes 

S 1. ; ~1~éu~pnmi~nt·9,de 1alsentehci~ idi~t~d-~ ~~itsteia'sL.ntb./\ ~,J 1~ C l f~ f\, 
Lo anterior, en la inteligencia de que dentro del plazo de noventa días 

naturales contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 

notificación del referido fallo, deberá acreditar el cabal cumplimiento de ésta. 

6 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida.[ ... ]. 
7 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. 
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i 

Finalmente, con fundamento en el artídu1i 2878 del citado C 'digo 
: ! j 

Federal, en su momento, hágase la certificació~ df los días en que tran~curre 

el plazo otorgado en este proveído. 1 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las part~s, y en su residencia of cial al 

Director de la Gaceta Oficial y a la Comisión del gua., ambos del Est do de 

Veracruz. 

En ese orden de ideas, remítase la vers~ó digitalizada del: pr sente 

: J acuerdo y de la sentencia de cuatro de abtil e dos mil dieciocho a la 
1 . 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzga os de Distrito en; el stado 

de Veracruz, con residencia en la ciudad ~e Xalapa, por conduc o del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo Gen~ral Plenario 12/2014, a fin de 
1 

que~ genere la boleta de turno que le corre~p nda y la envíe al qrgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de cohf rmidad con lo dispue~to en 

los artículos 1579 de la Ley Orgánica del Podér -¡udicial de la Federadión, 4, 

párrafo primero'º, y 511
, de la ley reglamentaria d~ la materia, lleve a ckbo la 

diligencia de notificación por oficio a la Com sión del Agua del dstado 

de Veracruz y al Director d•~ la Gaceta Ofici.~I e Veracruz de lgnabio de 

la Llave, en su residencia oficial, de lo ya i dicado; lo anterior, r en la 

inteligencia de que para los efectos de lo previ to en los artículos ~9812 y 
! 

8 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que d:om enza a correr un término y d$1 en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día n que surta sus efe,ctos la ndtificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo ismo se hará en e~ caso del artículo 
anterior. i 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilid d del omiso.• ¡ 
9 Artículo 1!i7. Las diligencias que deban practicarse fuera de l~s o icinas de la Suprema Corte d~ Justicia 
o <jBI Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por er, mi istro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca d 1 a unto que las motive. ! 
10 A.rtícu~o 4. Las resoluciones deberán notificarse al día sigu,ent al en que se hubiesen pro~unciado, 
mecliante publicación en lista y por oficio entregado en el domic(lio e las partes, por conducto dejl actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. E~ e sos urgentes, podrá ordenar$e que la 
notificación se haga por vía teleg1ráfica. [ ... ] 

1 
. 

11 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de inoti icación que se les dirijan a su~ oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificacidnes se hagan por conducto d actuario, 

1 

se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la dHigencia y si se negare a firma el acta o 
a recibir el o'ficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha.i i 1 

12 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lug~r de la residencia del tribunal ~n que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Prir:nera Instancia para asuntos ~e mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. [ 1 

; 

Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su resil!len ia, todas las diligencias, enea' endará, 
a su vez, al juez local corresponcliente, dentro de su jurisdicción, !la p áctica de las que allí deban te

1
~er lugar. 

La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las1 re oluciones que sean necesari s para la 
cumplimentación. 1 

4 ; ! 
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29913 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 114 de la 

citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que 

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las 

veces del despacho 403{20t8"en·térr;ni_nos del artículo 14, párrafo primero 15
, 

del citado Acuerdo General Plenario 12/20,14, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 
' . ""' /, 

Tribunal, a la brevedad posible Jo _devuel~.?:o~bidame~te,diligenciado por esa 

misma vía. '-

Esta hoja forma parte del proveído de siete de junio de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro 
- Lu"s María Ag'uilarMorál~ésideñte ~de la: Suprema~C-orte~Cle 1~sticia"td~ ÍN~ó1i, ·en 
la~ 'ntroversia coristitucion~151/2016, promovida por el Municipio ·de1M.inatitlán, ... veiraér1:Z··cie 
lg ci de la Llave. Conste. 
J /. 09 

e_··-. l ,; 11_; • : './í \ 1 " , l , ' 1 • ;. ¡ ; : ·. ( : /\ : ' i_. ¡ \ f\ 1/\r1 (~ ¡\! 
"'l 1 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el.siguiente díala1 en que· cause estado el·acuerdo 

q e los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
14 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
15 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación 
de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha 
información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ] 

5 

 
 
 
 
 




